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En su misión por contribuir al desarrollo regional del departamento y teniendo en cuenta las
significativas pérdidas de los aportes por turismo y comercio a la economía de las islas a raíz
del Covid-19; la Cámara de Comercio de San Andrés y Providencia, realizó una encuesta en el
mes de marzo con el fin de hacer un sondeo y medir las afectaciones reales en la economía
insular.

  

  

  

Resultados

  

Según los resultados obtenidos, el 32,9% de las empresas encuestadas pertenecen al sector
turismo, pasadas y alojamientos; mientras que las de comercio representan un 20,3%.

  

El 75.8% de las empresas manifestaron reducciones en sus ingresos en más del 60% a partir
de las medidas impartidas para la mitigación del Covid-19; hecho que impactó, en mayor
escala, en el sector turístico, resultado esperado por el modelo económico en el cual se basa el
archipiélago.
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  Por otra parte, el 43.7% de las empresas mantuvieron más del 80% de sus trabajadoresvinculados; dato que contrasta con un 36% que redujo su planta entre el 0 y 10% de la nómina.  En otros resultados, el 54% no había implementado ninguna de las medidas para continuaroperando a pesar de la situación; un 7.2% optó por la venta a domicilios; un 6.2% teletrabajo, el4.7% flexibilizó horarios; el 3.5% descuentos en productos; y el 16,5% tomaron alguna otramedida.  Para aminorar el impacto económico de la pandemia, los empresarios encuestados consideranque los congelamientos de créditos y el apoyo a pago de las nóminas son las ayudas que máslos beneficiarían, pues el78% ha tenido que recurrir a créditos y préstamos familiares.  Consideraciones  El empresariado es consciente que la salud prima, por tal motivo no puede haber unareactivación del mercado en condiciones seguras, si no se masifica la aplicación de pruebas yse reducen los tiempos de respuestas, permitiendo abrir sectores bajo protocolos debioseguridad.  Para la Cámara de Comercio, el Estado con sus instituciones y recursos, deben hacer unesfuerzo adicional para garantizar la supervivencia de las empresas durante la coyuntura.  Teniendo en cuenta las medidas restrictivas adoptadas para evitar los contagios masivos y lasaturación del sistema de salud, las unidades productivas no están en capacidad de generarlos ingresos que regularmente obtenían, en consecuencia, no tienen capacidad para sostenercostos y gastos de operación.  Para garantizar su supervivencia, el gobierno local en asocio con el nacional, deberíanimplementar un programa de sostenimiento temporal, que suministre los recursos financieros alas empresas formalmente constituidas, para que sostengan la nómina, garantizando así quelas personas conserven sus empleos, devenguen dinero, suplan necesidades y dinamicen laeconomía.  Sumado a otras medidas de tipo fiscal, como diferir pagos de impuestos y reducir tasas deinterés para nuevos créditos de fomento, se lograría estimular la reactivación económica.  En cuanto a los beneficios impartidos por el gobierno nacional, aproximadamente el 90% de losencuestados manifestó que es necesario el apoyo en el pago de la nómina empresarias; el49.6% consideró el descuento en servicios públicos; y el 65% expresó que el gobierno deberíaotorgarles condiciones especiales de crédito.  Complementando dicha información, el 72.7% de los empresarios está dispuesto a acceder alas diferentes líneas de financiamiento que ofrece Bancoldex para afrontar la crisis. Sinembargo, el proceso de recuperación, tanto del sector turismo como del comercio, tardaríacerca de 18 meses; hecho poco rentable.  La Cámara de Comercio insiste en la necesidad de repensar la economía de la isla y comenzara trabajar en el desarrollo de nuevos negocios y ampliación de mercados, generando opcionesque apoyen y sustenten principios de rentabilidad, sostenibilidad, crecimiento y generación deempleo.
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